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ARTkULO 1: En el marco de la Emergencia Pública establecido por Ley No 

25561 y en el contexto previsto en el Decreto de necesidad y urgencia No 486102 

de Emergencia Sanitaria Nacional, créase el Fondo Federal para el desarrollo de 

las acciones de Atención Primaria de la Salud en todo el territorio Nacional. 

ARTjCULO 2: Es objetivo fundamental y excluyente del Fondo Federal, asegurar 

el financiamiento genuino de las acciones básicas de prevención y promoción de 

la salud que las jurisdicciones y el Ministerio de Salud acuerden realizar a partir 

del Sistema Público de Servicios de Salud municipales y provinciales sobre las 

poblaciones de mayor riesgo social y sanitario en todo el territorio nacional. Incluye 

como mínimo: 

a) Identificación de las familias en riesgo social y sanitario extremo y de los 

factores que afectan a cada una y todas las familias del área de aplicación. 

b) Acciones de evaluación, prevención y promoción referidas al estado nutricional 

de toda la población menor de 5 años. 

c) Acciones de prevención, promoción y recuperación de las enfermedades y 

riesgos perinatales. 

d) Acciones de prevención para el control de enfermedades transmisibles y 

evitables de la jurisdicción. 

e) Otras acciones que las realidades sanitarias y epidemiológicas locales las 

hagan necesarias. 

ARTkULO 3: El Fondo Federal de Atención Primaria de la Salud se integrará 

con: 

a) Los recursos provenientes de la contribución solidaria que por esta Ley se 

establece, equivalente al 10% sobre el precio de venta de costo unidad de 

cigarrillos nacionales o importados que se comercialicen en todo el territorio. 

b) Con el 50% de recursos provenientes de la eliminación de todas las 

jubilaciones del régimen previsional argentino otorgadas sin cumplimiento de 



las obligaciones de aporte y edad mínima o cuyos montos mensuales supera lo 

determinado en la legislación vigente. 

c) Con el 50% de las partidas asignadas en conceptos de “gastos reservados”, 

“erogaciones sin discriminar” u otra denominación que se asignen a estos 

recursos presupuestarios en los ejercicios fiscales de los años 2002 y 2003 en 

las reparticiones de los Poderes Ejecutivo y Legislativo del gobierno de la 

Nación. 

d) El 2% del total de las contribuciones establecidas en concepto denominado 

“retenciones” a la exportación agrícola, ganadera, minera e industrial que se 

registren durante los ejercicios fiscales 2002 y 2003. 

e) Los recursos que afecten las jurisdicciones autónomas y los que puedan 

obtenerse de la asistencia externa a estos fines. 

ARTkULO 4: El Fondo Federal, establecido por la presente Ley, será 

administrado en cuenta especial a habilitarse en el Banco de la Nación Argentina y 

cuya titularidad sea ejercida por el Ministerio de Salud de la Nación. 

ARTÍCULO 5: Los recursos que la presente Ley incorpora al Fondo Federal serán 

coparticipados a todas las jurisdicciones autónomas (gobierno de provincias y 

gobierno de la Ciudad de Buenos Aires), en función de los índices relacionados 

con los niveles de pobreza de cada jurisdicción y que consta en el Anexo I de la 

presente Ley, la coparticipación es mensual y automática y se administra en 

cuenta especial a habilitarse en cada jurisdicción y cuya titularidad será ejercida 

por la autoridad sanitaria de la misma. Esta coparticipación de recursos será 

efectiva previa firma de los acuerdos bilaterales para el desarrollo de los 

programas y acciones entre el Ministerio de Salud y las autoridades sanitarias de 

las provincias y el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. 



ARTíCULO 6: El Poder Ejecutivo Nacional a través de la Secretaría de Finanzas 

del Ministerio de Economía creará la Unidad de Control y Seguimiento del Fondo 

Federal de Atención Primaria de la Salud que tendrá como comisión la supervisión 

de la recaudación e integración de los recursos previstos en el Artículo 2 de la 

presente Ley y el control de las transferencias que se establecen en el Artículo 4. 

ARTICULO 7: Será órgano de aplicación de las normas de la presente Ley el 

Ministro de Salud de la Nación. 

ARTkULO 8: Dé forma. 
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